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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00634/INFOEM/IP/RR/A/2010, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día diez (10) de mayo del año dos mil diez, ----------------------------------
-------------------, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el 
RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado 
a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, y a través de las herramientas electrónicas puestas a 
su disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, la siguiente información: 
 

INFORME DONDE ME DESCRIBAN EL MONTO QUE HA INGRESADO A LA 
TESORERIA POR CONCEPTO DE MULTAS, DONDE ME DETALLEN POR CADA 
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE LOS MESES DE 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOBIEMBRE, DICIEMBRE 2009, ENERO A ABRIL 
2010 (sic) 

 
   B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, el 
RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la del SICOSIEM. 
 

C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 00150/TEXCOCO/IP/A/2010; motivo por el 
cual, el SUJETO OBLIGADO registró una respuesta en el SICOSIEM el día veinticinco 
(25) de mayo de 2010, en los siguientes términos: 

 
Por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1° 
fracciones I, II, III, IV, 3, 4,6, 7 fracción IV, 12, 19, 41, 41 bis, 42, 45, 46 y 48 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, así como los artículos 152, 155 y 156 del Bando de Gobierno del 
Municipio de Texcoco, Estado de México 2010, le informo que respecto de su 
solicitud pública donde requiere: 
* Un listado de todas las ferias y fiestas tradicionales que se realizan dentro del 
Municipio, que contenga municipio donde se realiza, poblado,nombre de la feria, 
fecha de inicio, fecha de termini, descripción de la feria y telefono de los 
orgaizadores. 
En relación a lo anteriormente señalado me permito informarle que dentro de este 
H. Ayuntamiento no se tine un padro de ferias ya que la organización de estas 
depende de cada una de las comunidades y de su patronato, razón por la cual o se 
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puede proporcionar lo solicitado, si desea saber de alguna feria en especifico 
debera dirigirse a la comunidad respectiva. 
Sin más por el momento me despido de Usted enviandole un cordial saludo 
quedando como su atenta servidora. 

 
   D) Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión el día (31) de mayo del año dos mil diez, 
impugnación que hace consistir en los siguientes términos: 

 
LA INFORMACION QUE ME ENVIARON NO CORRESPONDE A LA SOLICITADA 

 
  Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 
 

LA INFORMACION QUE ME PROPORCIONA EL SUJETO OBLIGADO NO 
CORRESPONDE A LA SOLICIADA EN MI PETICION 

 

E) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el 
RECURRENTE, se formó el expediente número 00634/INFOEM/IP/RR/A/2010 mismo 
que por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del 
proyecto correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
F) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar informe de justificación 

en el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 

 

   Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

  1. Los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios se refieren a los requisitos de 
temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos de revisión interpuestos en 
términos del artículo 71 del mismo ordenamiento. En la especie, ambos se encuentran 
reunidos en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término legal de quince 
días otorgado para tal efecto; asimismo, la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM con el formato oficial para tal efecto y señalando el RECURRENTE los datos 
necesarios para su admisión. Por otro lado y tal y como lo disponen los artículos 60 
fracciones II, VII y 75 de la Ley en cita, el Pleno de este Instituto es competente para 
resolver el presente recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente instrumento. 
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  Satisfechos los requisitos de tiempo y forma, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado, se procede a efectuar el estudio de fondo del 
presente recurso para resolverlo conforme a derecho corresponda. 

 
2. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que el 

RECURRENTE pretende obtener un informe que contenga los montos que han 
ingresado a la Tesorería por concepto de multas, en detalle por cada una de las 
dependencias administrativas del Municipio correspondientes a los meses de 
septiembre a diciembre de 2009 y enero a abril de 2010. 
 
  Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado plasmado 
en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO registró una respuesta en el SICOSIEM, 
sin embargo, dicha respuesta no corresponde a la solicitud formulada por el particular, 
quien se inconformó precisamente por esa situación, por lo tanto, nos encontramos 
prácticamente en una ausencia de respuesta, motivo por el cual la litis que ocupa al 
presente recurso se circunscribe a determinar si la información solicitada constituye 
información pública en términos de la ley antes invocada y si por la negativa del 
SUJETO OBLIGADO a entregar la información solicitada se actualiza alguna de las 
hipótesis señaladas en el artículo 71 del mismo ordenamiento. 
 

3. Independientemente de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es 
necesario determinar si la información materia de la solicitud constituye información 
pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la 
Materia, y si como motivo de ello se encuentra obligado a proporcionarla tal y como lo 
dispone el artículo 41 de la misma Ley. 
 
  El Estado Mexicano ha tomado como base de la división territorial y la 
organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es dotado 
de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme 
a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 
que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
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… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
… 
 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los 
Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su 
régimen interior. 
… 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del 
Estado de México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del 
Estado y de los Ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con 
arreglo a esta Constitución. 
… 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución 
de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se 
ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 
señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
… 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 



  
EXPEDIENTE: 

 
00634/INFOEM/IP/RR/A/2010 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO 
RECURRENTE: 

PONENTE: 
CARLOS MORALES FRANCO 
COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

5 

 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los 
planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se 
refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general 
y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXII. Hacienda Pública. A la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos del gobierno, en el ámbito de su competencia, que se conforma por las 
contribuciones, productos, aprovechamientos, bienes, propiedades y derechos que 
al gobierno, estatal o municipal le pertenecen y forman parte de su patrimonio. 
… 
 
Artículo 12.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los 
recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la devolución 
de cheques, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se 
encuentren vinculados directamente a la misma. 
 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para 
la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en 
la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios 
que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
 
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad 
con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los 
requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus 
cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
… 

 
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
… 
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la 
tesorería, previo comprobante respectivo; 
… 
 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 
… 
 
Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por: 
I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; 
II. Los capitales y créditos a favor del municipio, así como los intereses y productos 
que generen los mismos; 
III. Las rentas y productos de todos los bienes municipales; 
IV. Las participaciones que perciban de acuerdo con las leyes federales y del 
Estado; 
V. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos de los 
Municipios, los que decrete la Legislatura y otros que por cualquier título legal 
reciba; 
VI. Las donaciones, herencias y legados que reciban. 
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Artículo 150.- Son facultades y obligaciones de: 
… 
II. De los Oficiales Calificadores: 
… 
d). Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos derivados 
por concepto de las multas impuestas en términos de Ley; 
… 
 
Artículo 166.- Las infracciones a las normas contenidas en el Bando, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas municipales de observancia general, se 
sancionarán atendiendo a la gravedad de la falta cometida con: 
… 
II. Multa hasta de cincuenta días de salario mínimo general, pero si el infractor es 
jornalero, ejidatario u obrero, la multa no excederá del salario de un día; 
… 
 
 

BANDO MUNICIPAL DE TEXOCO 
 
Artículo 1.- El presente Bando es de interés público y tiene por objeto el 
establecimiento de normas básicas de observancia general y de cumplimiento 
obligatorio, tendientes a orientar el régimen de gobierno, organización y estructura 
orgánica de la Administración Pública Municipal, atendiendo a los principios 
estratégicos y humanísticos que rigen la organización de la misma. 
 
Artículo 2.- El Municipio de Texcoco es una persona moral de derecho público. Está 
investida de personalidad jurídica propia, es parte integrante de la división territorial, 
así como de la organización política y administrativa del Estado de México y está 
gobernada por un Ayuntamiento, emanado de un proceso legítimo de elección 
popular directa. 
La competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le 
otorga al gobierno municipal, se ejercerá a través del Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
Estado. 
 
Artículo 26.- El Ayuntamiento es el órgano colegiado de gobierno a cuya decisión se 
someten los asuntos de la Administración Pública Municipal, y está integrado por un 
Presidente Municipal, un Síndico y trece Regidores electos, según los principios de 
mayoría relativa, y de representación proporcional, con las facultades y 
obligaciones que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la 
Ley Orgánica, este Bando y los ordenamientos aplicables que de éstos emanen, les 
otorgan. 
 
Artículo 166.- Las infracciones a las disposiciones contenidas en este Bando, sus 
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia 
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general, se sancionarán por conducto del Oficial Conciliador, Mediador y Calificador 
atendiendo a la gravedad de la infracción cometida. 
Las sanciones que el servidor público referido en el párrafo anterior podrá imponer, 
son las siguientes: 
… 
II. Multa por hasta el equivalente a cincuenta días de salario mínimo general, 
vigente en el Estado de México; 
… 
 
Artículo 168.- La multa consiste en el pago de una suma de dinero a la autoridad 
municipal, por la contravención a las disposiciones inmersas en el Bando Municipal. 

 
 
  En observancia a los dispositivos en cita, se tiene que el órgano máximo 
de gobierno de los Municipios es el Ayuntamiento. Dentro de las atribuciones de ese 
Órgano Colegiado, se encuentra la relativa a administrar su hacienda términos de ley. 
Como hacienda pública, se entiende todos los recursos con que cuenta el Ayuntamiento 
para poder cumplir con su objeto. 
 
   La hacienda pública se integra en parte, por las contribuciones que 
percibe el SUJETO OBLIGADO, sobre lo cual es de destacar que las multas son 
accesorios de las atribuciones. Asimismo, se aprecia en términos de la normatividad 
invocada, que corresponde al Síndico vigilar que las multas que impongan las 
autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo. 
 
  5. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano Colegiado 
llega a la conclusión de que si bien el SUJETO OBLIGADO no se encuentra 
constreñido a contar con un documento que contenga la información con el nivel de 
detalle señalado por el particular, también lo es que cuenta en sus archivos con 
documentación suficiente para satisfacer la necesidad informativa del RECURRENTE, 
en concordancia con lo que establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que 
resultó violatoria del derecho de acceso a la información la negativa desplegada y que 
dio motivo al presente recurso. 

 
  En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno 
determina REVOCAR LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO por lo que resulta 
procedente el recurso de revisión, por la actualización de las hipótesis normativas 
consideradas en las fracciones II y IV del artículo 71, en atención a que la información 
proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no corresponde con la solicitada por el 
particular, motivo por el cual la respuesta resultó desfavorable, y a efecto de 
salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, 
SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y 



  
EXPEDIENTE: 

 
00634/INFOEM/IP/RR/A/2010 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO 
RECURRENTE: 

PONENTE: 
CARLOS MORALES FRANCO 
COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

9 

 

HAGA ENTREGA VÍA EL SICOSIEM DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU 
RESPUESTA. 
 

Es importante señalar que el particular requiere informes sobre el monto 
que ha ingresado a la tesorería por concepto de multas, donde se detallen por cada 
dependencias administrativas del municipio respecto a los meses de septiembre, 
octubre, noviembre, diciembre 2009, enero a abril 2010; Sin embargo, la entrega de la 
documentación donde obre tales datos no ser podrán entregar tal y como obre en los 
archivos del SUJETO OBLIGADO en virtud que, de conformidad con la normatividad 
aplicable, éstas atribuciones corresponden a las actividades que en materia fiscal 
realiza el Ayuntamiento. 

 

Al respecto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
prevé: 
 

TITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general 
y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos. 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS DE CARÁCTER FISCAL 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado 
y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, 
aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la 
coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos 
en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, también percibirá las aportaciones y 
cuotas de seguridad social. 
La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia 
para las Finanzas Públicas Estatales y/o en los criterios generales de política 
económica emitidos por el Gobierno Federal y, en su caso, con la última 
información económica publicada por el Banco de México y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente con el Plan de Desarrollo del 
Estado y los programas que de él deriven. 
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Artículo 8.- Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de 
Ingresos correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, 
cuando así lo disponga expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el 
Presupuesto de Egresos. 
 
Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, aportaciones 
de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la 
manera siguiente: 
I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas 
físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 
prevista por el mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III 
de este artículo. 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben 
pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de 
los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que 
presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público. 
III. Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las 
personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, 
obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas o de acciones de beneficio social, las que efectúen las personas a favor 
del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o 
indirectamente les beneficien; así como las derivadas de Servicios Ambientales. 
IV. Aportaciones y cuotas de Seguridad Social. Son las contribuciones que las 
instituciones públicas y sus servidores públicos, respectivamente, están obligados a 
cubrir en los términos de la ley en materia de seguridad social en el Estado. 
 
Artículo 10.- Son productos, las contraprestaciones por los servicios que presten el 
Estado y los municipios en sus actividades de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento y enajenación de sus bienes de dominio privado, que estén 
previstos en la Ley de Ingresos. 
 
Artículo 11.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los 
Municipios por funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes 
del dominio público, distintos de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras 
e ingresos derivados de la coordinación hacendaria, y de los que obtengan los 
organismos auxiliares del Estado y de los Municipios. 
 
Artículo 12.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los 
recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la devolución 
de cheques, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se 
encuentren vinculados directamente a la misma. 
 
Artículo 13.- Son ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
los que perciban el Estado y los municipios como consecuencia de la adhesión del 
Estado a este Sistema y se regularán además, por lo que en su caso disponga la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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Son otros apoyos federales los que deriven de los convenios, acuerdos o 
declaratorias, que en materia administrativa al efecto se celebren o realicen. 
Son ingresos derivados del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria los que 
perciban los municipios de conformidad con las disposiciones de este Código, de 
convenios, acuerdos o declaratorias, que al efecto se celebren o realicen. 
 
Artículo 14.- Son ingresos provenientes de financiamientos, los derivados de la 
contratación de créditos, en términos de lo establecido en este Código y demás 
disposiciones legales. 
 
Artículo 15.- Son créditos fiscales los que tengan derecho a percibir el Estado, los 
municipios o sus organismos que deriven de contribuciones, aprovechamientos, 
accesorios, y de responsabilidades administrativas, así como aquellos a los que las 
leyes les den ese carácter. 
 
Artículo 16.- Son autoridades fiscales, el Gobernador, los ayuntamientos, los 
presidentes, síndicos y tesoreros municipales, así como los servidores públicos de 
las dependencias o unidades administrativas, y de los organismos públicos 
descentralizados, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias 
tengan atribuciones de esta naturaleza. 
 
Artículo 17.- El Estado, los municipios y los organismos públicos descentralizados 
podrán celebrar convenios para la administración y recaudación de contribuciones y 
aprovechamientos; y en este caso se considerarán autoridades fiscales, quienes 
asuman la función en los términos de los convenios que suscriban. 
El Gobernador, por conducto del titular de la Secretaría, podrá celebrar convenios 
de colaboración administrativa con otros Estados y el Distrito Federal, en las 
materias de verificación, de terminación y recaudación de las contribuciones, así 
como para la notificación de créditos fiscales y aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución. 
 
Artículo 19.- Las personas físicas y jurídicas colectivas, incluidas las asociaciones 
en participación, están obligadas al pago de las contribuciones y aprovechamientos, 
conforme a las disposiciones de este Código. 
 
Artículo 20.- Los contribuyentes que tengan la obligación de presentar 
declaraciones para el pago de contribuciones, cuando así lo señale este Código, lo 
harán a través de los medios autorizados y las formas y formatos electrónicos 
aprobados por la autoridad fiscal, debiendo proporcionar los datos, informes y 
documentos que en dichas formas y formatos electrónicos se requieran y en su 
caso, pagar mediante transferencia electrónica de fondos a favor del Gobierno del 
Estado de México o del Ayuntamiento que corresponda, siendo responsabilidad del 
contribuyente el uso del servicio electrónico empleado para tal efecto y de las 
restricciones particulares del mismo con las Instituciones de Crédito de Banca 
Múltiple de las que sea cuentahabiente. 
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Quienes realicen las operaciones de pago de conformidad con el presente artículo, 
obtendrán el acuse de recibo correspondiente, que consistirá en el documento 
digital, número de referencia, sello digital o folio de la operación que trasmita el 
destinatario a recibir la declaración de que se trate, para el costo del pago mediante 
transferencia electrónica de fondos, el acuse de recibo, consistirá en el documento 
o folio de la operación que emita la institución financiera de que se trate. 
Las formas oficiales deberán publicarse en el Periódico Oficial, salvo que se trate 
de avisos o declaraciones electrónicas que serán dadas a conocer a través del 
portal electrónico del Gobierno del Estado de México, los cuales estarán apegados 
a las disposiciones fiscales aplicables. 
Las oficinas recaudadoras recibirán las declaraciones, avisos, solicitudes y demás 
documentos tal y como se presenten, sin hacer observaciones ni objeciones y 
devolverán copia sellada a quien los presente. Unicamente podrán rechazar la 
presentación cuando no contengan el nombre, denominación o razón social del 
contribuyente, su domicilio fiscal, o no aparezcan debidamente firmados, no se 
acompañen los anexos o tratándose de declaraciones, éstas contengan errores 
aritméticos. 
 
Artículo 22.- Se considera domicilio fiscal de las personas físicas y jurídicas 
colectivas: 
I. El lugar o establecimiento donde se realicen actividades que generen 
obligaciones fiscales. 
II. El lugar o establecimiento en que se realice el hecho generador de la obligación 
fiscal, cuando las actividades no se realicen en forma habitual. 
III. El lugar o establecimiento que señalen ante la autoridad fiscal. 
IV. La residencia que identifique la autoridad fiscal, cuando exista certeza de que es 
el único lugar posible de localización del contribuyente. 
Para efecto de cumplir obligaciones municipales se deberá señalar un domicilio 
fiscal dentro del territorio del municipio, y en el caso de obligaciones de carácter 
estatal, un domicilio fiscal dentro del territorio del Estado. 
… 
A) a F) … 
… 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL NACIMIENTO, DETERMINACIÓN, GARANTÍA 

Y EXTINCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES 
 
Artículo 24.- La obligación fiscal nace cuando se realizan las situaciones jurídicas o 
de hecho previstas en este Código, la que se determinará y liquidará conforme a las 
disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero le serán aplicables las 
normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad. 
Cualquier estipulación privada, relativa al pago de un crédito fiscal que se oponga a 
lo dispuesto por las leyes fiscales se tendrá como inexistente jurídicamente y, por lo 
tanto, no surtirá efecto legal alguno. 
El cumplimiento o exigibilidad de la obligación fiscal, no legitimará hechos o 
circunstancias no apegadas a la ley. 
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Artículo 47.- Son obligaciones de los contribuyentes: 
I. Inscribirse en los registros fiscales en un plazo que no excederá de treinta días a 
partir de la fecha en que se genere la obligación fiscal, utilizando las formas 
oficiales. 
II. Señalar el domicilio fiscal en el que realicen actividades que generen 
obligaciones fiscales que será único para aquellos contribuyentes que cuenten con 
una o más sucursales e informar de los cambios a éste. Cuando en las formas de 
declaración se prevea el señalamiento de cambio de domicilio fiscal y así se 
manifieste, se considerará presentado el aviso a que se refiere este artículo al 
presentar dicha declaración ante la autoridad recaudadora correspondiente. 
III. Consignar en las declaraciones, manifestaciones y avisos previstos en este 
Código, la clave de registro asignada por la autoridad fiscal. 
IV. a VI. … 
VII. Proporcionar en su domicilio fiscal o en las oficinas de la autoridad fiscal, dentro 
del plazo fijado para ello, los datos, informes y demás documentación relacionada 
con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como permitir que los 
visitadores obtengan copias de la misma para su cotejo y certificación. 
… 
 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

 
Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la 
aplicación de este Código, están obligados a guardar la confidencialidad de 
los datos que proporcionen los particulares, excepto en los casos que de 
manera expresa se disponga lo contrario o cuando lo requiera la autoridad 
competente para la defensa de los intereses de la hacienda pública; o bien, 
las autoridades judiciales o administrativas. 
 
Dicha confidencialidad tampoco comprenderá la información relativa a los créditos 
fiscales mayores a 25,000 pesos exigibles de los contribuyentes, que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 
obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con la Ley de Agrupaciones  financieras. 
 

De las disposiciones anteriores, se advierte que la actividad financiera del Estado de 
México y sus municipios se rige por el Código Financiero, en donde se establece el 
pago de contribuciones, asimismo, es de resaltar lo siguiente: 
 

 Las contribuciones se clasifican en: 
o Impuestos 
o Derechos 
o Aportaciones de mejoras 
o Aportaciones y cuotas de seguridad social 
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 Son derechos las contraprestaciones establecidas en este Código, por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por 
recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones 
de derecho público. 

 Son autoridades fiscales los ayuntamientos los presidentes, síndicos y tesoreros 
municipales. 

 Las personas físicas y jurídicas colectivas, incluidas las asociaciones en 
participación, están obligadas al pago de las contribuciones que se establecen en 
el Código. La obligación fiscal nace cuando se realizan las situaciones jurídicas o 
de hechos que establece el Código. 

 Los servidores públicos que intervienen en los trámites relativos a la aplicación 
del Código Financiero, están obligados a guardar confidencialidad de los datos 
proporcionados por los particulares. 

 Que derivado del incumplimiento a la obligación de los derechos a las 
contraprestaciones establecidas en este Código, por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios 
que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho 
público lo que generan multas. 

 
Sobre la información relacionada con las actividades de carácter fiscal, el artículo 25 de 
la Ley, establece la información que debe ser clasificada como confidencial. 
 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Contenga datos personales;  
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente Ley como información pública. (Sic).  

 
En este orden de ideas, el artículo 25, fracción II de la Ley, señala que debe 

considerarse clasificada como reservada aquella información que sea considerada 
como tal, por una disposición legal. 
 

Como el artículo 55 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, que establece de manera clara que los servidores públicos que 
intervienen en los trámites relativos de la aplicación de este Código, están 
obligados a guardar la confidencialidad de los datos aportados por los 
particulares.  
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Es de hacer notar que existe un principio general de Derecho y de interpretación 
de la ley llamado “principio de reserva de ley”. Dicho principio establece que cuando el 
legislador, ya sea en su carácter de constituyente o de legislador ordinario, hace 
referencia a la regulación que se hace en otra “ley”, se entiende que se refiere a una ley 
en sentido formal y material, es decir, a un ordenamiento jurídico con las características 
de generalidad, abstracción e impersonalidad, pero que además haya sido expedido a 
través del proceso legislativo establecido en la Constitución. 
 

Para el caso que nos ocupa, el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, reúne las características para ser considerado un ordenamiento legal formal 
y material, expedido mediante el proceso legislativo –Legislatura del Estado de México-, 
por lo que se actualiza la reserva prevista en el artículo 25, fracción II de la Ley; en 
relación con el artículo 55 del Código Financiero, por lo que no puede entregarse 
información que refleje el secreto fiscal previsto en el Código referido. 
 

Ello nos lleva a la conclusión de que la información en donde obren los datos 
sobre el monto que ha ingresado a la tesorería por concepto de multas, y se detallen 
por cada dependencias administrativas del municipio de los meses de septiembre, 
octubre, noviembre, diciembre 2009, enero a abril 2010, no puede ser entregado por 
tratarse de información confidencial.  

 
Con base en ello, el Ayuntamiento deberá entregar informes sobre el monto que 

ha ingresado a la tesorería por concepto de multas, donde se detallen por cada 
dependencias administrativas del municipio los meses de septiembre, octubre, 
noviembre, diciembre 2009, enero a abril 2010, sólo en caso de que hayan sido 
generados y se trate de documentos con datos estadísticos y/o de porcentajes; 
resaltando que,  para el caso que nos ocupa no se podrá otorgar la documentación 
fuente, toda vez que dicha documentación constituye secreto fiscal. 
 

   En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- SE REVOCA LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO 
por lo que resulta procedente el recurso de revisión, ello debido a la actualización de 
las hipótesis normativas consideradas en las fracciones II y IV del artículo 71 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
en atención a que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no 
corresponde con la solicitada por el particular, motivo por el cual la respuesta resultó 
desfavorable. 
 



  
EXPEDIENTE: 

 
00634/INFOEM/IP/RR/A/2010 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO 
RECURRENTE: 

PONENTE: 
CARLOS MORALES FRANCO 
COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

16 

 

   SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00150/TEXCOCO/IP/A/2010 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL RESPECTO AL MONTO QUE HA INGRESADO A LA TESORERÍA 
POR CONCEPTO DE MULTAS POR CADA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2009 Y 
ENERO A ABRIL DE 2010. 
 
  TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

  CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 

 
  QUINTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE”, el correo 

electrónico vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx, para que a través del mismo 

notifique a este Instituto en caso de que el SUJETO OBLIGADO” no dé cumplimiento a 

la presente resolución. 

 

 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA 
VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA 
VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ Y CON AUSENCIA 
DEL  COMISIONADO ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV Y AUSENCIA 
POR LICENCIA EL COMISIONADO SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA. 

 
 
 
 

mailto:vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

(AUSENTE)      (AUSENTE) 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 
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COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


